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CONSTITUCION DE LA "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA EN CAMIONETAS LA CHINGIATA S.A." .- 

CUANTIA: INDETERMINADA .- 

En la ciudad de Zamora. Capital de la Provincia 

de Zfamecra  —Chinchioe. Reníblica del Ecuador, el 

día de hoy martes nueve de diciembre del año dos 

mil ocho: ante mí, Doctora Silvia Piedra Ordóñez. 

NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON Z¿ARORAs 

COomcarecen los señores: JOSE INACIO URTADO, 
Y E 

soltero: ALEXANDRA JANETH  SARANGO RUMIPULLA. 

solteras ANGEL BOLIVAR GONZALEZ RUIZ. ceseda: 

LUIS ' ABRAHAM  SARANGO MEDINA. solteras LUIS 

FLORENCIO SARANGO CUMBICOS. casado; SAUL LEONARDO 

4 

REYES REYES, casado: ELSA MARILU GUBLAN PAQUI. 
vd o. - Y 

soltera: ' JOSE FLAVIO TINIZARAY VILLALTA. 

divorciados” LUIS FELIPE QUEZADA MALDONADO, 

casados PEDRO RAUL CORDERO AVILA. salteroz SANTOS 

RICARDO CALYA JIMENEZ. casados MARIA GRACIELA 

CORDERO GONZA, divorciadas ENRIQUE BOLIVAR Ramon 

RAMON. casado; v. CARMEN DELIA CAMACHO CÓRONEL. 

divorciadas todos por sus pronios derechos. 

ecuatorianos, mevores de edad, vecinos del Cantón 

Faquisha, y en tránsitea per esta ciudad. Aa 

quienes identifico por presentarme sus documentos 

de identidad. capaces para coblicarse y contratar: 

va me solicitan aque eleve a Escritura Fública 

la minuta aque me presentan: cuvo tenor literal 

es como siquer SEÑOR NOTARIO, En el Feoistro de 
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Escrituras Públicas a su carao. sirvase insertar 

la siquiente minuta de CONSTITUCION — DE LA 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS 

LA CRINGIATA S.A . bajo el imperio, de las 

siguientes ciáusulas.— PRIMERA: .- 

COMPARECIENTES:.- Comparecen al otoraamiento de 

esta escritura loz señores: dli- JOSE INACIO 

URTADO. soltero con cédula de identidad rúmero 

1900320092 ar Za ALEXANDES JANE TH SARANGO 

RUMIPULLA,  —soltera, con cédula de identidad 

número 170057466-23 3. ANGEL BOLIVAR GONZALEZ 

RUIZ, casado, con cédula de didentidad  númera 

110231435-6/ 4,- LUIS ABRAHAM  SARANGO MEDINA, 

soltero, con cédula de identidad MÚnero 

100112838. Sa LUIS FLORENCIO SARANGOA CUMRICOS, 

casado. con cédule de identidad múmero 171328993 

Za 6. SAUL LEONARDO REYES REYES, casados (con 

cédula de identidad múmerao 17001568 8-4y 7. ELSÓ 

MARTLI. GUALAN  PAGUI, soltera, con cédula dd ú 

identidad número 190054923937 Hd. dOSE FLAVIO 

TINIZARAY —VILLALTA, —divorciado con cédula de 

identidad número 190014/64-43 FS. LUIS FELIFE 

QUEZADA MALDONADO , casado. con cédula de 

identidad  númera  190008978-2 id. FEDRO  FHALL 

CORDERO AVILA. soltero, con cédula de identidad 

mámero (110% 70603352, il. SANTOS RILARDO  CALVYA 

TIMENEZ, casado. con cédula de identidad número 

19002369751 12.- MARIA GRACIELA CORDERO GONZA. 

D
,
'
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A 
divorciada. con cédula de identidad 

100180267 13. ENRIQUE BOLIVAR  —RAMON 

  

casado, con cédula de identidad número 0791 25046- 

24 Ya 14.-= — CAORMEN —DELIA -CAMACHÓA — COROMEL., 

diverciada, con cédula de identidad número 

19001932765 domiciliados en la ciudad de 

Paquisha., cantón Faouisha. Provincia de Zamora 

Chinchipe» Con capacided legal para contratar y 

obligarse, sin prohibición para establecer esta 

Compañia.  ouienes  —Ccomparecen (por Sus  progios 

derechos.- SEGUNDA. Los comparecientes convienen 

en constituir la CC COMPFARIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA EN CAMIONETAS —LA CHINGIATA —5.A . que se 

regirá oor las leves del Ecuador y el siqauiente 

estatuta.- ESTATUTO DE LA “CEOMPAÑNIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS LA CHINGIATA 

S.A. CAPITULO —PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.— ARTICULO UNO, 

La Compañia llevará el nombre dez "CC COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS LA CHINGIATA 

CB.A 'C.- ARTICULO DOS.- DOMICILIO. El domicilio 
- mit 

principal de la Compañia, es en la ciudad de 

PFacquisha., cantón Facouisha. Provincia de Zamora 
-- Rokr .-. > .- A 

Chinchipe. ARTICULO TRES.- La Compañía tiene 

coma objetivo principal prestar el servicio de 

transporte de Carga Liviana dentro del cantón 

Faquisha, de la Frovyincia de Zamora Chinchipe Y 

ocasionalmente fuera de ella. conforme a las
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juterizaciones del Organismo Correspondiente 
- . A Pt EIA A e 

ARTICULO CUATRO.-— DURACION.-— El nlazo de duración 

neos de la Compañia, €es de, treinta años contados a 
e 

  

partir de la fecha de inscripción de la Comcañía 

en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la COMpPañiA, pera podrá disolverse en 

cualquier tiempo a prorrogar =u olazo de 

duración, s+=1 atei la resolviere la Junta General 

de Accionistas en forma prevista en el Estatuto Y 

en la  —ley.- CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

SUSCRITO, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTICULO 

CINCO: .- DEL CAPITAL.- El capital suscrito es de 

MIL CUATROCIENTOS DOLARES — DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE. AMÉRICA, dividido en mil cuatrocientas 

acciones ordinarias “Y nominativas cor un walor 

de 1 dolar de los Estados Unidos de América cada a 

unas Las acciones estarán representadas por 

títulos que (serán firmadas por el Presidente y 
ge 

5d por el Gerente General de la Compañia.- ARTICULO 

SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-— El capital 

de la Compañia podrá ser aumentado en cualquier 

mamente por resolución de la Junta General de 

Accionistas. por los medios Y en la forma 

establecidos pay la Levy de Compañias.” Laos 

accionistas tendrán derecho preferente en la 

evscripción de las muevas acciones. en proporción 

a las que tuvieren pagadas al momento de resolver 

dicho aumento. ARTICULO SIETE.-
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accionistas por des Obiigaciones 

  

iimitan al monta de sue acciones.” La acción con 

derecha al vota lo tendrá con relación a su valor 

pagado. Los votos en blanco y les abstenciones 

se sumarán a le mayoría. ARTICULO OCHO.— LIBRO 
ce — 

DE ACCIONES.-— La Combañiía llevará el libro. de 

acciones Y accionistas en el que se regcistraran 

las transferencias de las acciones. la 

constitución de derechos rezles y las demás 

modificaciones due  —Ocurran con respecto del 

derecha sobre las acciones.” La propiedad de las 

EC£ ones se probará com la inscripción en el n Bar
o 

g 

de Acciones y mccionistas. El derecho de Libro 

negociar las acciones y transferencias se sujeta 

a 10s dispuesto por la Lev Compañias.” CAPITULO 

TERCERO.“ EJERCICIO ECONOMICO. BALANCE , 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO 

NUEVE . — EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinte y uno 

de Diciembre de cada año. Ááio fin de ceda 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración a la Junta General de Accionistas 

2l Palance General anual, el estado de pérdidas y 

ganancias. la formula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios." El 

Comisario  jqguslmente presentará su informe.”
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Durante los quince días anteriores a la sesión de 

la Junta, tales balances e infermes podrán ser 

examinados por los accionistes en las oficinas de 

la Compañia. ARTICULO  DIEZ.-— UTILIDADES Y 

RESERVAS.- La Junta General de Accionistas 

resolverá la distribución de utilidades. la que 

será en proporción al valor pagado de las 

acciones.” De las utilidades liquidas se 

segregerá por los menos el diez por ciento anual 

nara da FTormación ee incremento del fondo de 

reserva legal de la Compañía hasta cuando este 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital suscrito.” Además la junta General de 

Accionistas podrá resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO 

CUARTO. - DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPARÑIA.- ARTICULO ONCE.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.— La Comoañía estará 

cobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el 

Presidente, y por el Serente Denerali Cada uno de 

estos órganos con las atribuciones y deberes acue 

le concede la Ley de Compañias y estos 

Estatutos. SECCION UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- Es el Organismo ipremo. de la 

Compañia, se reunirá ordinariamente. uma vYez al 

año. dentro de los tres meses posteriores a la
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extreordinariamente las veces auie 

  

convocada para tratar asuntos puntualizados en la 

convocatoria] La diunta, estará formada por los 

accionistes legalmente convocadas y reunidos.- 

ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA. — La convocatoria a 

el fli
p. la Junta General de eccionistas la har 

Presidente de la Compañia mediante comunicación 

par la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación (en el domicilio de la  Comcañia, 

cuando menacs con ocho dias de anticicación a la 

reunión de la junta y expresando los puntos a 

tratarse. jiolalmente el Presidente convocara A 

Junta General a pedido de él o de los accionistas 

cue representen nor lo menos el veinticincOs por 

ciento del capital suscrito. para tratar loz 

puntos que se indiquen en su petición. de 

conformidad a lo establecido en la Lev de 

Comoañias.- ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACION DE 

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán 

concurrir a la junta personalmente, 0 mediante 

poder atorgedo a Otro accionista.” No podrá ser 

representante de los accionistas los 

administradores Y comisarios de la Comvañia.- 

ARTICULO QUINCE.-— QUORUM.- Fara que se instale 

validamente la Junta General de Accionistas en 

primera convocatoria se requerirá la presencia de fo
 

por do menos la mited del cocital pacado,= Sion Y
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hieblere  auórun habrá na  segund: convocatoria 

mediando cuendo más treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión, Y la Junta 

General se reunirá O instalará con el número de 

accionistas presentes O que conciirren vcialouiera 

que ses el capital que reocresenten, perticular 

due ese expresará en la convocatoria.” Fara el 

caso contemplada en el articulo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañias, se estarán al 

procedimiento allí señalado. ARTICULO 

DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA: .- Fresidirá la 

Junta de Accionistas el Presidente de la 

Compañis, actuerá como Secretario el Gerente 

General, a Talta de Fresidente actuará ouien lo 

SUbrogue a, que será uno de los vocales del 

Directorio, en orden de sus nombramientosj, y a 

falta del Gerente General actuerá la persona que 

designe la Junta como Secretario ad-hoc. 

ARTICULO DIECISIETE ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.-— La Junta General legalmente convocada y 

reunida en el órgano supremo de la Compañial Ya 

en consecuencia tienen plenos coderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como el desarrollo de la 

Empresa cue no se hallaren atribuidos a otros 

e 
órganos de la Compañías. siendo de su competencia 

los siguientes: a) Nombrar al Presidente. al 

Gerente General, Comisarioa Frincipales Y
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alternos del Directorio; bi conocer 

  

sobre dos informes aue oresenten los orcanos de 

Sdminietración Y  “iscalizacion. así como los 

Dalantes. Estados Financisras. reparto de 

utilidades. Tormaciór de reservasi cl Fhesolver 

solm e el sumento Y disminucion de capbital. 

iución anticicada. cambio ió
 

1,
1 7 

a n prarroge del plazo. di A 

re
 

de damicilio. de objeto social y cemás reformas 

de Estatuto, de conformidad con la lev de 

Comañias: dd) Aprobar amialmente el presupuesto 

de la Compcañiasr el Fijar las reruneraciones que 

nercibirá el "residente, 1035 Vocales del 

directorios, el cerence General y el Comisario: Fi 

Resolver acerca de la disolución de la Combeñia. 

$ pon 

qe fe
d 

ju mar E los liauidadorez a señalar, 

  

as 

remuneraciones de los ilouvidedores y considerar 

as cuentas de liícuidación:, q ijar la cuantía 

de los actos Y contratos paras cuya otorgariento 

o celebración de Gerente Gereral reduilsre 

autarización de la Junta General de Accionistas. 

cin. perjuícic de los dispuesto en el articula 

doce ce da Ley de Combañiasi hb) Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de noderes 

generales de conformidard con LA Lev: 03] 

interuretar chbligstocriamente el oresente Estatuto 

e 
vo diciar los Feglarertos de la Compañias La
s 

na
n 

Resolver cuelouier asuinte que Tuere sometido a su
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consideración Y aue no fueren atribución de tros 

árganos de la Compañia; 3 Los demás que 

contemolden la Ley Y Estetutos.- ARTICULO 

DIECIOCHO: .- JUNTA UNIVERSAL: .- La  Comoañia, 

codra celebrar sesiones de Junta General de 

accionistas en la modalidad de la Junta 

iniversal. de conformidad con lo disouesto en el 

articulo doscientos treinta y ocbo de la Levy de 

Combañias:t esto es qua. la Junta puede 

constituirse en cualonuvier tiemoo y en cuaelauier 

lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualouier asunto. siempre due esté 

presente todo el cabital pagado, Y los 

asistentes. duienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de mulidad. acecten nor inanimicdaci 

la celebración de la Junta. entendiéndose asi 

legalmente convocada Y validamente constituida.” 

SECCION DOS: .- DEL DIRECTORIO: .- ARTICULO 

DIECINUEVE:.- El Directorio estará inteorado por 

ta A 
+ el Fresidente de la Comcañia y dos Vocales. Los 

vccales tendrán alternas.” ARTICULO VEINTE: .- 

PERIODO DE LOS VOCALES :-— LOs vocales del ma 

Directorio duran dos años en sus funciones nodrán 

in
 er reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta 

ser lecalmente remplazados.” Para ser vocal de 

Directorio na se renuiere la calidad de 

accionista. ARTICULO VEINTIUNO:s.—- LA PRESIDENCIA 

DEL  DIRECTORID:.- F"residirá les sesiones del
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Dirseccerio el PFrecidenee de la Comoeañía 

como secretaric el Gerente General, € 

  

Frecicente. do reendiazará Sl SuUDnFocante cue será 

Wro d2 105 ¿Dom.es oOrincioales en Orden ue su 

deniendose en este ceso pDrincimalizar al 

  

LIV. SUnLenie,7 CC a la Taztea del Gerente 

General se nominará un secretario AO." 

ARTICULO VEINTIDOS.- CONVOCATORIA: .- La 

convocatoria e sesión del Directori ia hará el 

Presidente de la compania. mreciante comunicacion 

secta a cada nc de los inierbros con ocbo días 

de dmiticicacion a a echa satalada: El cuorumn 

se esteblices con la vresencia de la mayoría de 

1.
 rantes ARTICULO VEINTITRES: .— ri
 

Sus in 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEi. DIRECTORIO:.- con 

atrioucion=s Y deberes cel Directorio las 

cicuientos: 3) ZESLONAr rdinariamerte cada 

irimestre. Y o 23xRireaordinariamerte cuando fuere 

necesario. b) Someter a consideración de la 

Junta benesral de Accionistas el presupuesto en el 

mes de Enero de cada ano.“ 31 autorizar la comora 

de inruecles a vavor de la Londmosñiads, así Como la 

ceiVbración de convialos de hicoceca de cualouier 

otro arevamen aque limité el dominio o cosesión de 

loz inmuebles de propiedad de la Comcañia.= dd) 

* 
SSren du ha

 

E
 

se
 

PUNA Zar r e e. General 21 otordamierto Y 

celcobración de actos y contratos arz 10s que se 

rocuidera tal epbroabeción. +1 razón de la cuantia
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fijada bor lea Junta General. el Controlar el 

movimiento económico de la Compañia y dirigir las 

política ñ de dos negocios de la misma." Ti 

Contratar dos servicios de Suditoria interna de 

acuerdo a la Lev. q Cumplir Y hacer cumblir las 

resoluciones de ia Junta General Y las 

disbosiciones legales del estatuto y reglemento.- 

ni Fresentar a conocimiento y resolución de la 

Junta General de Accionistas. Frovyvectos de 

creación (e incrementos de reservas iegales., 

facuitativas Oo especiales. 1) Determinar las 

caracteristicas Y condiciones oue deben cumplir 

los vehículos aue se pongan al servicio de la 

empresa. de acuerdo a la autorización de los 

correspondientes Organismos de ránsito Y 

Tranenortie Terrestre. 31 Resolver sobre la 

suspensión Y perdida del derecho al puesto nara 

ei vehiculo de ecuerao al reglamento ocertinente.” 

3 Sancionar a los propietarios y conductores de 

veniaculos de acuerdo reglamento. 1) Les demás 

aue establezca el Estatuto y los fFeglamentos de 

¿A COMmDañria.” ARTICULO VEINTICUATRO.- 

RESOLUCIONES: .- Las resoluciones del Directorio 

pa
 

serán tomados o0or la mayoría de votos: Ya D= 

votos en blanco y las aostenciones se sumaran a 

la mayoría.” ARTICULO VEINTICINCO.- ACTAS: .- De 

cada sesión de Directorio ee le levantara actas 

correspondientes. las aque serán firmades cor el
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Erezidento Y 2l ecretaerio ou 

328 100. - SECCION TRES 3 .-- DEL 

ARTICULO VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE: .- 

  

Pbrecidente de a comnañia era 14)
 

unta Bererel de Accionistas. nara un cercicda de 

(los oñ5s. puede ser reelegido y podrá tener a no 

calidad de accionista ejercerá 21 cargo hasta ser 

legaimente rempiazado.” ARTICULO VEINTISIETE:S .- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL — PRESIDENTE: .- a) 

Convocar y residir las sesiones de la Junta 

Genpcraio Y el Direntrciicoc 0% Legalizar con su 

S fe
a E irma los certiticados orovisionales Y 

acoioneasa: ci Vigilar la marcha ceneral de la 

Compañia y el desempeño de las funciones de los 

Servidores (da ca misma <s€ intormar de  2*sT05 y Y 

articulares a la uvunta Zenoral de Accionistes.- 

di eler sor el cunclimenta del objeto social de 

la Compañie Y por lea anlicación de las politicas 

de da uentidaces e) Firmar el nombramiento del 

Derente General y conferir copias debidamente 

certificadas. Yi Subrogar ai Gerente General en 

ceso de ausencia cemperal O definitiva. 0 Las 

; : ne q. 
jemás due (de señale la Ley de Comvbañias. el o

 1 

qu 
Esteruto Y 21 pregolamento de la Comzuañias Y la Y 

cunta General de “ccionistas.”: SECCION CUARTA.- 

DEL GERENTE GENERAL: .- ARTICULO VEINTIOCHO:.- Ei 
enT 

1 mu Gercrnce Deneral sera elegido por la ¿unta Cenes 

de cicclonistato. tl = ra cun periodo da U00Ss  ApPus
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Puede ser reelegido y podrá tener o no calidad de 

accionista. Ejercerá al cargo hasta ser 

lecalmente reemolazado.- El Gerente General será 

21 resrecentantai legal de la Connañia. ARTICULO 
A a 

VEINTÍINUEVE : .- ATRIBUCIOMES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL:.— cons as Representar legalmente a la 

Corzañi2, en fvcorma judiciel y extrajudicial.” bd 

Conducir la cdestión de os necocios sociales vy la 

marcha administrativa de la Compañia. Cc Dirigir 
E 

la gestión económica, financiera de la Combaña ru
 

a 

dí Gestionar: planiTicar, coordinar: poner en 

marcha y cumolir las actividades de la Compañia. 

el Realizar inversiones. addaquisiciones Y 

negocios. sin necesidad de firma conjunta con el 

“residente. hasta por cl monto nara el cue =sta 

autorizado. Yi Suscribir el nombramiento del 

Presicentiea. Y conferir las conias del mismo. q) 

¿onecoribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Hercantil.- ni 

Presentar anualmente el inTtorme de laoores ante 

la Junta Genera de Accionistas. 1) ContTerir 

"“cderes Esceciales y Generales de acuerdo a los 

dispuesto en el estatuto y en la Lev.” 31 Momorar 

empleados Y fijar sus remuneraciones. kk) Cuidar 

de cue ileven de acuerdo con la Levy los libros de 

contabilidad, el de acciones y Accionistas. vY las 

jeneral de Áccionistas.-_ 1) 
A 

pe
 

E] 

4 

actas de la jur 

Ccumeidr Y Pbacer cumplir las resoluciones de la
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Hita Goneral de Saocitxk: Fresentar € . 

p 14
 Y pa
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Junta  —beneral de  fAccioniztas el balance. 

  

esvtace de pDerdiocat y cañnancias Ge la 0ropuesta as 

distribución de beneficio dentro de (los Lres 

meses subsiguientes al cierre ul ejercicio 

econémicos.- mi Subrogar al "residente en casco de 

tenporal 0 deVinitllva.= Ya Mn: Ejercer Y 

TAM 2 0 damas atrcicuciones, desber== Y 

resoonsabilidadñes cue estbloce las LEY a si 

ese Escatuto y Hegliameante de la Compañías 

azi como. las que «sesnala la dunta Geperal de 

BZOCLONIStasa CAPITULO QUINTO: .- DE LA 

FISCALIZACICN Y CONTROL: .- ARTICULO TREINTA: .- 

DEL COMISARIO. La ulimnta General de as ri secionia O
 

nampbraran un Comisario Princinal y un Suolente. 

soniania 2 2 0. Suienes duiraran dos a703 en us 

funciones, estos puedear er ceslegidos.- ARTICULO 

TREINTA Y UNOz.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COmMIsarRIO:.- 507 actrioucionaz Y deberes del 

Comisario. locas Cue. cansten 27 la Lev. este 

Sotaiiuzio y sui Reglamento: Ya da aue dJereraine la 

vumia eneral de Aociomistaiz.- En general el 

comisaria tiene derecáo icimitado de insoección y 

sim decandancia de la administración Y =n 

InNtorescz Ue la Comuania.- CAPITULO —SE[EXTO3.-— 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA: .- 

ARTICULO TREINTA Y DOS: .- DISOLUCION Y
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LIQUIDACION:.- La Liunidacién Y Disclución de la 

Compañia se regira por las disposiciones 

pertinentes de la Levy de Compañías. especiaimente 

por io cestaclecido en la sección Doce de esta 

Lev. asi como 21 Reglamento sobre la disolución.- 

Lianidaciór e Compañias y oo0r lo orevistco en el 

Vvresesnte Estatuto. CAPITULO SEPTIMO: .- 

DISPOSICIONES  GENERALES:.- ARTICULO TREINTA Y 

TRES: .- DISPOSICIONES GENERALES: .- En todo la na 

Vrevisto  e*n e*ste Estatuto «=<e estará 2 las 

disoosiciores de la Ley de  Combañias Y SL 

reglamento asi como los —Feolamentos de la 

Comonñia y a ¿0s aque “esueiva la duntae General de 

Accionistas.” ARTICULO TREINTA Y CUATRO: .- 

AUDITORIA:.- Sin perjuicio de la existencia de 

órdanos  interaos de  —“iscalizacion, la Junta 

vDesaral de Accionistas poc contratar la 

Asecciia  contaole. o auditoria de  cialcuier 

nersana natural o Juridica esvecieclizadas 

onservando las disposiciones legales sobre esta 

materia. ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA 

EXTERNA: .- En tada lo cue se refiera la auditoria 

externa se estará a lo aue disoore la Levy,- 

COPITTULO —OCTAYG,- OBSERVACIONES DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 3 .- 

ARTICULO TREINTAISEIS.— La Compañ pe
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relativo al transporte de taxi se someterá a 1as 

normas ¿egales Y reglamentarias de Tránsito y
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Transporte Terrestre. como es la lev de Tránsito    y Transoorte Terrestre como su Reglamento, Y 

resoluciones que dbbre esta materia O actividad 

dictaren los organismos de Tránsito y Transporte 

Terrestre. Be someterá a lo dispuesto al 

Artículo ¿5 de la Ley de Tránsito referente a 

las atribuciones de los Consejos Frovinciales de 

Tránsito al Artículo Sl de la Misma Ley 

referente a los deberes y  ftribuciones del 

Consezao Nacional de Tránsito Y Transporte 

Terrestres.- ARTICULO TREINTA Y SIETE: .- PERMISOS 

DE OPERACION. -= Los permisos de Operación que 

reciba la Compañia para la prestación del 

servicio de transporte de Carga Mixto, serán 

autorizados por los competentes organismos de 

tránsito. y no constituyen títulos de procbiedad, 

Dor consiguiente no son susceptibies de 

negociación. ARTICULO TREINTA Y OCHO: .- 

MODIFICACIONES: .— La reforma del Estatuto. 

aumento O ' cambio de unidades, variación de 

servicio Y más actividades de tránsito Y 

transporte Terrestres, lo efectuara la compañía, 

previo informe favorable de los competentes 

Orgenismos de Tránsito. ARTICULO TREINTA Y 

NUEVE .-— La compañia en todo lo relacionado con el 

Tránsito y transporte terrestres. se someterá a 

la Levy de Tránsito y Transporte Terrestres y sus 

reglamentos: y, a las regulaciones que sobre esta



ateria dictaren los orgenismos competentes de    tránsito.” ARTICULO CUARENTA.- El incremento 0 

3 cambio de unidades, variación de servicio y más 

4 actividades de tránsito, efectuará la Compañia de 

5 acuerdo a la Ley y reglamentos pertinentes.- 

6 ARTICULO CUARENTA Y UNO.- Si por efecto de la 

3 prestación del servicio deberán cumblir además 

8 normas de seguridad. higiene, medio ambiente u 

9 otros establecidos por otros Organismos, deberán 

10 en forma previa cumplirlas.” ARTICULO CUARENTA Y 

11. DOS.- La Compañía prestará en forma pertinente el 

12 servicio para la cual sea autorizada y en los 

13 lugares determinados por la autoridad 

14 competente.- CLAUSULA TERCERA:.- DECLARACIONES: .- 

15 El capital suscrito por los accionistas es de MIL 

16 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 AMÉRICA, el que ha sido suscrito en su 

18 totalidad y pagado en un treinta por ciento en 

19 numerario conforme lo demuestra en el cuadro de 

2% integración de canital que se incorpora en este 

21 estatuto.” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

29 [NOMBRES Y APELLIDOS CAP SUS C.PAG SALDO C.S. NA] 

JOSE INACIO URTADO 100,00 $30,00 $70.00 100 

23 [ALEXANDRA JANETH SARANGO R. 100.00 - $30.00 $70.00 100 

yy [ANGEL BOLIVAR GONZALEZ RUIZ 100,00 - $20,00 $70.00 100 

LUIS ABRAHAM SARANGO FPEDINA 100,00 $30.00 $70.00 100 

295 ]LUIS FLORENCIO SARANGO CUMEBICOS 100.00 $30,00.- $70,004 100 

SAUL LEONARDO REYES REYES 100,006 $30.00 $70.00 100 

26 (EL5A MARILU GUALAN PACUI 100,00. $30.00 $70.00 100 

q7 (4 95E FLAVIO TINIZARAY VILLALTA 100,00. $30.00 $70.00 100 

LUIS FELIFE CLEZADA MA.DONADa 100.00 - $350.00 470,00 100 

28] FEDRO RAUL COFDERO AVILA 100,00 $30.00 $70.00 100 
  

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DN... Página 1 de 1 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Loja 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7210271 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOTOMA YOR RODRIGUEZ GEORGE ERMEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/09/2008 11:30:24 AM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS LA CHINGIATA S. A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 07/04/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  TE oo 
es, 

  

       
... 

¿ 

DAL O Í : 

: =D N ml CENTIEIGO: Que las tntecapias el Jloemmanto 

AT CRISTINA GUERRERO AGUIRRE csJuin. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

  

Dra. Silvia PierdgrA O 
NOTARIA TERCERA     

  

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 09/10/2008



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

    

CARLOS DURAN ONTANEDA 
JEFE COMERCIAL DEL BANCO DE LOJA AGENCIA EN 

ZAMORA 

CERTIFICA 

Que la Compañia de Transporte de Carga en Camionetas la Chingiata S.A en formación . Realizó 
la apertura de una Cuenta de Integración de Capital a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 08 de 
Diciembre del 2008, por un valor de Cuatrocientos velnte dólares, (USD $420.00) de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

  

  

        
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $ ) 

1 URTADO JOSE INACIO $ 30.00 

2 SARANGO RUMIPULLA ALEXANDRA $ 30.00 

3 GONZALEZ RUIZ ANGEL BOLIVAR $ 30.00 

4. SARANGO MEDINA LUIS ABRAHAM $ 30.00 

5.  —SARANGO CUMBICOS LUIS FLORENCIO $ 30.00 

6 REYES REYES SAUL LEONARDO $ 30.00 

7 GUALAN PAQUI ELSA MARILU $ 30.00 

8 TINIZARAY VILLALTA JOSE FLAVIO $ 30.00 

9, QUEZADA MALDONADO LUIS FELIPE $ 30.00 

10. CORDERO AVILA PEDRO RAUL $ 30.00 

11. CALVA JIMENEZ SANTOS RICARDO $ 30.00 

12. CORDERO GONZA MARIA GRACIELA $ 30.00 

13. RAMON RAMON ENRIQUE BOLIVAR $ 30.00 

14, CAMACHO CORONEL CARMEN DELIA $ 30.00 

"TOTAL $ 420.00. GAO 

Atentamente, 
BANCO DE LOJ 

[e      
o s da 

Ñ ¡¿Cátlos DUFAR: Ontaneda” a 

Jefe Comerciál del Banco de Loja Agetricia Zamora 

Bolivar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec



  

   
RESOLUCION No. 011-CJ-019-2008-CNTIT 

CONSTITUCION JURIDICA 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Liviana 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS LA 
CHINGIATA S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Paquisha, Cantón Paquisha, 

Provincia de Zamora Chinchipe, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nomina de CATORCE (14) integrantes de esta 
naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de Carga Liviana, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara un máximo de siete (07) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión de permiso de operación únicamente a los accionistas que se presenten 

con unidades 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 113-CAJ-019- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Liviana denominada "COMPAÑÍA DE TR4 sp.O DE OSTIAS do 
CAMIONETAS LA CHINGIATA S.A.”por haber cun C ¡ e 

ES e-5 AO AEREA 
dispone la normativa 7 CERTIFICO 

ef QUITO 27 AGO. 2008 

QUE EL PRESENTE DOCUME 
QUE REPOSAENLOS ARC 

   
      

   

SS FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
DE ESTE ORGANISMO 

SECRETARI ENERAIL.



Sa CONSEJO NACIONAL 
e DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
Que, mediante memorando No. 189-DE-2008-CNTTT, de 08 de Abril del 2008, el : 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 113 - CA) - 019 

2008-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 de 

octubre del 2007. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para. que la Compañía en formación Transporte 
“de Cárga “Liviána denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 
CAMIONETAS LA CHINGIATA S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Paquisha, 
Cantón Paquisha, Provincia de Zamora Chinchipe, puédá constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte- Terrestres, en su Tercera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 09 de-Abril:dé 2008. 

ne 

  

SUBSECRETARÍA, DE, TRANPORTE 
VIAL Y FERROVIARIO 
PRESIDEN ENT 

AN 

    
     

LO CERTIFICO: 

LE CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

   
         

EI? ers Y Y TRANSPORTE TERRESTRES 

De maroció e vo CERTIÍFICO ¡DÉ. Maroció Mera Va 
CRETARIÍO GENERA! 

1 »E LA > 

id, GENE E SS, quiro 27 AGO, 2008 

A Sn / ONO a Sr 

AS DS 0 ss QUE EL PRESENTE DOCUMÉNIO $ FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Sa QUE REPOSA EN LOS ARGHÍVDS DE ESTE ORGANISMO 

SECRETARÍA GENERAL
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SANTOS RICARDO CALYA JIMENEZ 100.00 $30 

MARTA GRACIELA CORDERO GOMZA 100,00 $30 a) $70. E 

ENRTIOLE BOLIVAR RÁAMON RAMON 100.00 $30,00 $70.00 1D. 

CARMEN DELIA CAMACHO MRONEL 100,00 630,00 $70,000 100 
1900, 00 $420.00 $980, Q00 1400 

El pago en numerario de todos los accionistas 

consta en la papeieta de denósito de la cuenta de 

integración del canital de la compañía, abierta 

en el Banco de Loja, sucursal Zamoras que se 

agrega a la escritura. El saldo 

Suscrito será pagado a la compañía 

de caoital 

por cada 

accimmaista, en la parte aque le corresconde, en 

numerario dentro de dos años contados desde la 

nscripción de la compañía en el Regqistro 

mercantil. Se agregda como documento habilitante 

ante la Resolución Número 011-CJI- 019-2008-CNTTT., 

de Constitución Jurídica, emitida. cor el Consejo 

Hacional de Ffránsito y Transporte Terrestres, con 

fecha 0% de Áábril del 2008, en la que en la 

Resolución dice: Emitir informe fawvarable orevio 

para que da Compañia en formación de transcborte 

de taxis denominada CCCOMPARIA DE TRANSFORTE DE 

CARGA EN CAMIONETAS —LA — CHINGIATA S.A- con 

domicilio en la ciudad de  Paqauishas Cantón 

Faquisha. Provincia de Zamora Chinchine, pueda 

constituirse jurídicamente. Se utoriza al 

señor.- Luís Felipe Cuezada Maldonado para que en 

calidad de Presidente de la Compañia, pueda 

“ealizar todos los trámites de constitución de la
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COMPAÑIA DE TRANMSFORTE DE CARGA EN CAMIONETAS 

A CHINGIATA S.A. autorización que la realiza la 

Junta General de accioni ú tas con fecha Zó de 

dulio de 2008, Usted, señor Notario sirvase 

agregar todas las cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento público.- 

Firma) Doctor Carlos Geovanny Ortiz G.. ABOGADO 

MATRICULA —PROFESIOMAL NUMERO 053 DEL COLEGIO DE 

AROUGADOS DE ZAMORA  CRINCHIPE"*,.— Hasta aoui la 

minuta que queda elevada a escritura pública 

y dque los ctorgantes la acentan en su totalidad.” 

Formalizado el presente documento público, yo la 

Notaria lo leí integramente a los comparecientes, 

auienes se ratifican y afirman en la expuesto y 

la suscriben en unidad de acto conmigo la Notaria 

que da fe.” FIRMAN: Jose Inacio lirtado.- Cédula 

No. 1D LOOP, Alexandra daneth Sarango 

Kumipulla.- Cédula Ho. 1900354662. ángel 

Eolivar Gonzalez Fuiz.- Cédula No. 1102314306." 

Luis Abraham Sarango Medina.- Cédula Nao. 

i90011283-B8.- Luis Florencio Sarango Cumbicos.- 

Cédula No. 1713228893-2.- Saul Leonardo Reves 

Reyes. Cédula No. 190015688-4.- Elsa Marilu 

Gualán Fagui. Cédula No. 19003479939, Jose 

Flavio Tinizaray Villalta.- Cédula No. 190014/64- 

4. Luís Felipe Cuezrada Maldonado. Cédula No. 

190008698-2.- Pedro Raúl Cordero Avila. Cedula 

No, 110370035-2.- Santos Ricardo Calva JIMENEZ. .-



1 Cégciula No, ¡FUNDÓ 7h Maria Graciela Lordero 

2 Sonza. Cédula No. ¡SOLO 2-0. Enricoue Bolivar 

3 Ramón Ramen." Cédula No. 070133062. Carmen 

4 úelia Camacho Coronel. Cédula Nos 100172296. 

5 La Hoterias Doctora Silvia riedra Ordoñez." Se 

6 otorga ente mí. en fe de ello. confiero esta 

7 PRIMERA COPIA oue la sello, signo y firmo en la 

8 ciudad de Zamara. el mismo dia de sel A 

9 celebración, 

10 
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13 
Dra. 

14 SOTARIA 32, CAN 

Y 

a GPiedra O 
TON - > ZÁltiv, 0 
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"REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
2 CENTINELA DEL CONDOR 
21 

Dra. y ama Rengel Salazar de O., REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL”CANTON CENTINELA DEL CONDOR Y CON JURISDICCION 
DEL<CANTON PAQUISHA. 

Zumba, tres de Febrero del dos mil nueve, con este fecha queda imscrta la 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS LA CEINGUIATA 
S.A, la misma gue en tres copies entecede, en el Tomo Nro.1, bejo la 
PARTIDA NUMERO CERO DOS (02) del Registro Mercantil del Cantón 
Centinela del Cóndor.- La Registradora. => 

ZA. TARA 4) a 
Ree 'h DORA SS DEL 1 

Can UN GENTINEL A DEL CONDOR ¡A 

ZAMORA CHINCHIPE 

  

     
   

  


